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BOLETÍN OFICIAL 
£ L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración. — Excma, Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 211700 
Imprenta. — Imp. Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano.— 
Teléfono 216100. 

VIERNES, 2 DE AGOSTO DE 1968 
NUM. 173 

No se publica domingos ni d i u festivo» 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: s pesetas. 
Dichos precios serán incremantadot eos 
el 10% para amortización de empréstitot 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. a—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 

Precios.—SUSCRIPCIONES.-—a) Capital: 90 pesetas trimestre; 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para 

amortización de empréstitos. 

HKHOIlVILDElAPROflIOELEOII 
W i n ile [oordiimn y Relaciones PúHas 

CIRCULAR NUM. 35 
Orden Ministerial de 12 de julio de 

1968, aprobando la clasificación de 
las Vias Pecuarias del término mu
nicipal de Valdefuentes del Pá
ramo. 
Visto el expediente seguido para 

lá clasicación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal 
de Valdefuentes del Páramo, provin
cia de León, en el que no se ha for
mulado reclamación alguna durante 
su exposición pública, siendo favora
bles todos los informes emitidos en 
relación con la misma y cumplidos 
todos los requisitos legales de tra
mitación. 

Vistos: Los artículos 1.° al 3.° y 
5.° al 12 del Reglamento de Vías Pe
cuarias dé 23 de diciembre de 1944, 
en relación con los pertinentes de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958. 

Este Ministerio de acuerdo con la 
propuesta de la Dirección General 
de Ganadería de informe de lá Ase
soría Jurídica del Departamento, ha 
resuelto: 

Primero. — Aprobar la clasificación 
de las vía pecuarias del término mu
nicipal de Valdefuentes del Páramo, 
provincia de León, redactada por el 
Perito Agrícola del Estado don Euge
nio Fernández Cabezón, por la que 
se declara existe la siguiente: 
Colada de La Bañeza al Páramo.— 
Anchura 10 metros. 

El recorrido, dirección, y demás 

características de la vía expresada 
figuran en el proyecto de clasifica
ción cuyo contenido se tendrá pre
sente en todo cuanto le afecte. 

Segundo. — Esta resolución que se 
publicará en los Boletines Oficiales 
del Estado y de la provincia para ge
neral conocimiento, agota la vía gu
bernativa, pudiendo los que se con
sideren afectados por ella interponer 
recurso previo al Contencioso Admi
nistrativo, en la forma, requisitos y 
plazo señalados en el artículo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administra
tivo en armonía con el artículo 52 y 
siguientes de la Ley de 27 de diciem
bre de 1956. 

Lo que comunico a V. I . para su 
conocimiento y efectos.—Dios guarde 
a V. I . muchos años.—Madrid, 12 de 
julio de 1968—Por delegación, F. Her
nández Gil.—limo. Sr. Director Ge
neral de Ganadería. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 31 de julio de 1968. 
E l Gobernador Civil, 

3638 Luis Ameijide Aguiar 

EmDIPDTnPROVllllLDELEOII 
A N U N C I O S 

Habiendo s i d o aprobado por la 
Excma. Diputación en sesión cele
brada el día 26 de julio actual el 
primer expediente de habilitaciones 
de crédito al presupuesto" extraordi
nario aprobado por el Ministerio de 
Hacienda para la instalación de una 
granja provincial, por el presente se 
anuncia su exposición al público por 
el plazo de quince días hábiles, de 

conformidad con lo dispuesto en el 
art. 691 del texto refundido de la Ley 
de Régimen Local de 24 de junio de 
1955, durante los cuales podrán inter
poner las reclamaciones que consi
deren oportunas las personas que de
termina el art. 683 de la propia Ley 
en la forma que se establece en el 
mismo. 

León, 27 de julio de 1968—El Pre
sidente, Florentino Argüello. 

3658 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir
tud de haber solicitado autorización 
D. Jesús Alvarez Alonso, de Robladura 
de Fontecha (Valdevimbre), para efec
tuar en Km. 15, Hm. 5, del C. V. de 
León a La Bañeza, un cruce de 7 m. de 
longitud, con zanja, para la conduc
ción de aguas de riego, ocupando 
3 m. en cada zona colindante de las 
márgenes derecha e izquierda. 

León, 16 de julio de 1968—El Pre
sidente, Antonio del Valle Menéndez. 
3527 Núm. 2727—110,00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Vegarienza 
Se hallan expuestas al público en 

Secretaría, juntamente con Sus justifi
cantes, la cuenta general del presU" 
puesto de 1967, la de valores indepeií-



dientes y auxiliares y la de patrimonio 
de referido ejercicio, al objeto de ser 
examinadas por cuantos lo deseen y 
formularse contra las mismas reclama
ciones durante quince días. 

Vegarienza, 27 de julio de 1968.—El 
Alcalde, B. González. 
3629 Nüm. 2731—77,00 ptas . 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Muías 

Acordado por el Ayuntamiento de 
mi Presidencia la imposición de con
tribuciones especiales para la reali
zación de obras de pavimentación de 
varias calles y aceras, formalizados 
los documentos previstos en el ar
tículo 39 del Reglamento de Hacien
das Locales de 4 de agosto de 1952, 
se halla expuesto al público el ex
pediente en la Secretaría Municipal 
durante el plazo de quince días, para 
que pueda ser examinado por los 
interesados y formularse reclamación 
ante el Tribunal Económico Adminis
trativo provincial sin perjuicio de que 
pueda interponerse con carácter po
testativo durante el mismo plazo, re
curso de reposición ante esta Corpo
ración, no obstante cualquier otro 
que creyeran oportuno. 

A la vez se convoca a los benefi
ciados con dichas obras, cuyas rela
ciones constan en el tablón de anun
cios, a una reunión para la constitu
ción de la Asociación de Contribu
yentes, que deberá celebrarse en el 
salón de actos del Ayuntamiento, 
que tendrá lugar a las once horas en 
que se cumplan los diecisiete hábi
les, computados desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, con arreglo al 
siguiente orden del día: 

1. °—Designación de Delegados. 
2. °—Redacción de los Estatutos de 

la Asociación. 
La mesa provisional se constituirá 

bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
y se completará con el mayor y me
nor contribuyente, actuando de Se
cretario el de la Corporación. 

La Asociación quedará constituida 
cualquiera que sea el número de 
asistentes, y aun en la hipótesis de 
no asistir ninguno de los beneficia
rios esta Alcaldía la declarará de ofi
cio, a tenor de lo legislado. 

Lo que se publica a efectos lega
les. 

Mansilla de las Muías, a 22 de ju
lio de 1968. —El Alcalde, Valeriano 
Martínez. 
3583 Núm. 2718 —297,00 ptas. 

* * * 
Aprobado por esta Corporación de 

mi presidencia el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario para pa
vimentación de varias calles y ace
ras, se halla expuesto al público por 
espacio de quince días contados des
de la publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, al objeto de qué 
puedan presentarse reclamaciones y 

observaciones por las personas expe-
cificadas en el artículo 683,1 de la 
Ley de Régimen Local de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 696-2 de 
dicho cuerpo legal. 

Lo que se hace público a efectos 
legales. 

Mansilla de las Muías, a 22 de ju
lio, de 1968. —El Alcalde, Valeriano 
Martínez. 
3584 Núm. 2718—132,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Encinedo 

En cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 683 de la vigente Ley de 
Régimen Local, en armonía con lo dis
puesto en el número 3 del artículo 691 
del mismo cuerpo legal, se expone el 
expediente número 1 de suplementos 
y habilitaciones dentro del presupues
to actual por un plazo de quince días, 
para efectos de oír reclamaciones, ha
llándose de manifiesto en Secretaría 
municipal durante el horario de ofi
cina y días hábiles. 

Encinedo, 29 de julio de 1968—El 
Alcalde, B. Núñez. 
3627 Núm. 2728.-88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
El Burgo Ranero 

Formada la liquidación y cuenta ge
neral del presupuesto municipal ordi
nario, del patrimonio y la de valores 
independientes y auxiliares de presu
puesto correspondientes al ejercicio de 
1967, se hallan de manifiesto al públi
co, en esta Secretaría municipal, por 
un plazo de quince días, durante el 
cual y ocho días más, podrán ser exa
minadas y presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 
3625 Núm. 2729—77,00 ptas. 

* * * 
Aprobado por este Ayuntamiento el 

expediente núm. 1 de habilitación y 
suplemento de crédito, al presupuesto 
ordinario del actual ejercicio de 1968, 
éste se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal por un pla
zo de quince días al objeto de ser 
examinado y oír reclamaciones. 

El Burgo Ranero, 24 de julio de 1968. 
El Alcalde (ilegible). 
3626 Núm. 2730—55,00 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Instrucción 
número Dos de León 

Don Gregorio Galindo Crespo, Ma
gistrado Juez de Instrucción del 
Juzgado número dos de León 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita por la vía de apremio, 
pieza de responsabilidad civil dima
nante de las Diligencias Preparato
rias núm. 120/66, por conducir sin 
carnet, figurando como presunto in
culpado Antonio Navarro Sánchez, en 

la que se acordó sacar a pública su
basta por tercera vez, término de 
ocho días y sin sujeción a tipo los 
bienes embargados al penado y que 
son los siguientes: 

Un velomotor m a r c a Derbi de 
49 ce, núm. de motor 087231 y de bas
tidor 087231, valorado en la cantidad 
de ocho mil pesetas. 

Para el acto del remate se ha se
ñalado la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día veintidós de agosto 
próximo a las doce horas, previnien
do a los licitadores que para tomar 
parte en la subasta habrán de con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el diez por ciento de refe
rida tasación, admitiéndose cualquier 
postura que se ofrezca por tratarse 
de tercera subasta pudiéndose hacer 
el remate a calidad de ceder a ter
cero. 

Dado en León a veintinueve de 
julio de mil novecientos sesenta y 
ocho. — Gregorio Galindo Crespo-
El Secretario (ilegible). 
3657 Núm. 2735.-220,00 ptas. 

HlGISIRATOSil DE THABAJO r Z DE LEOI 
Luis Fernando Roa Rico, Magistrado 

de Trabajo número 2 de León 
Hace saber: Que en autos 548/68, 

se ha dictado sentencia in voce, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son los siguientes: 

Sentencia.—En León a diez de ju
lio de mil novecientos sesenta y 
ocho. 

Vistos por el limo. Sr. Magistrado 
de Trabajo núm. 2 de León los pre
sentes autos de juicio laboral segui
dos entre partes de una como de
mandante Isaac Nicolás Fernández y 
Marcelino Robla, asistidos del Letra
do don Arturo Avila Gallego; de 
otra como demandado Juan Herre
ras Sánchez, no compareciente, en 
juicio, sobre salarios, y 

Fallo: Que estimando las deman
das interpuestas por Isaac Nicolás 
Fernández y Marcelino Robla, contra 
la empresa Juan Herreras Sánchez, 
debo condenar y condeno a dicha de
mandada a que abone a los actores 
las siguientes cantidades a Isaac Ni
colás, mil novecientas seis pesetas y 
a Marcelino Robla mil doscientas seis 
pesetas, más el 4 por 100 de éstas en 
concepto de indemnización por mora. 

Se advierte a las partes que con
tra el fallo precedente no cabe re
curso. 

Y para que sirva de notificación 
a la empresa demandada, Juan He
rreras Sánchez, actualmente en pa
radero ignorado, y su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido la presente en León a vein
tisiete de julio de mil novecientos se
senta y ocho. — Luis Fernando Roa 
Rico—Rubricado—Es copia. — Alejo 
Carlos de Armendia y Palmero—Ru
bricado. 
3659 Núm. 2734 —253,00 ptas. 
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